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512. Suelos estabilizados in situ

512.1 Definición.—Se define como suelo estabilizado in situ la mezcla
homogénea y uniforme de un suelo con cal o con cemento, y eventualmente
agua, en la propia traza de la carretera, la cual convenientemente com-
pactada, tiene por objeto disminuir la susceptibilidad al agua del suelo
o aumentar su resistencia, para su uso en la formación de explanadas.

La ejecución de un suelo estabilizado in situ incluye las siguientes
operaciones:

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.
Preparación de la superficie existente.
Disgregación del suelo.
Humectación o desecación del suelo.
Distribución de la cal o del cemento.
Ejecución de la mezcla.
Compactación.
Terminación de la superficie.
Curado y protección superficial.

Según sus características finales se establecen tres tipos de suelos esta-
bilizados in situ, denominados respectivamente S-EST1, S-EST2 y S-EST3.
Los dos primeros se pueden conseguir con cal o con cemento, mientras
que el tercer tipo se tiene que realizar necesariamente con cemento.

512.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva
89/106/CEE; en particular, en lo referente a los procedimientos especiales
de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9.

Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso
a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad
y salud y de almacenamiento y transporte de productos de la construcción.

512.2.1 Cal.—Salvo justificación en contrario, para la estabilización
de suelos se usarán cales aéreas hidratadas del tipo CL-90, conformes
a la UNE-EN 459-1.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, podrá fijar la clase de cal según el tipo de suelo
que se vaya a estabilizar. Esta cumplirá las prescripciones del artículo
200 de este Pliego y las adicionales que establezca, en su caso, el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

512.2.2 Cemento.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
o en su defecto el Director de las Obras, fijará el tipo y la clase resistente
del cemento. Éste cumplirá las prescripciones del artículo 202 de este
Pliego y las adicionales que establezca, en su caso, el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas Particulares.

Salvo justificación en contrario, la clase resistente del cemento será
la 22,5N o la 32,5N para los cementos especiales tipo ESP-VI-1 y la 32,5N
para los cementos comunes. No se emplearán cementos de aluminato de
calcio, ni mezclas de cemento con adiciones que no hayan sido realizadas
en la fábrica.

Si el contenido de sulfatos solubles (SO3) en el suelo que se vaya a
estabilizar, determinado según la UNE 103201, fuera superior al cinco
por mil (0,5%) en masa, deberá emplearse un cemento resistente a los
sulfatos y aislar adecuadamente estas capas de las obras de paso de
hormigón.
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El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el principio
de fraguado, según la UNE-EN 196-3, que, en todo caso, no podrá tener
lugar antes de las dos horas (2 h). No obstante, si la estabilización se
realizase con temperatura ambiente superior a treinta grados Cel-
sius (30 oC), el principio de fraguado, determinado con dicha norma, pero
realizando los ensayos a una temperatura de cuarenta más menos dos
grados Celsius (40 ± 2 oC), no podrá tener lugar antes de una hora (1 h).

512.2.3 Suelo.

512.2.3.1 Características generales.—Los materiales que se vayan a
estabilizar in situ con cal o con cemento serán suelos de la traza u otros
materiales locales que no contengan en ningún caso materia orgánica,
sulfatos, sulfuros, fosfatos, nitratos, cloruros u otros compuestos químicos
en cantidades perjudiciales (en especial para el fraguado, en el caso de
que se emplee cemento).

Los materiales que se vayan a estabilizar con cemento no presentarán
reactividad potencial con los álcalis de éste. En materiales sobre los que
no exista suficiente experiencia en su comportamiento en mezclas con
cemento, realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y de
la reducción de la alcalinidad R, según la UNE 146507-1, el material será
considerado potencialmente reactivo si:

SiO2 T R cuando R » 70
SiO2 T 35 + 0,5R cuando R R 70

512.2.3.2 Granulometría.—Los suelos que se vayan a estabilizar in situ
con cal cumplirán, lo indicado en la tabla 512.1.1.

TABLA 512.1.1

Granulometría del suelo en las estabilizaciones con cal

Cernido acumulado (% en masa)

Abertura de los tamices UNE-EN 933-2 (mm)Tipo de suelo
estabilizado

80 0,063

S-EST1 y S-EST2 100 » 15

Por su parte, los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cemento
cumplirán, bien en su estado natural o bien tras un tratamiento previo
con cal, lo indicado en la tabla 512.1.2.

TABLA 512.1.2

Granulometría del suelo en las estabilizaciones con cemento

Cernido acumulado (% en masa)

Abertura de los tamices UNE-EN 933-2 (mm)Tipo de suelo
estabilizado

80 2 0,063

S-EST1 y S-EST2

S-EST3
100 T 20

R 50

R 35

512.2.3.3 Composición química.—Los suelos que se vayan a estabilizar
in situ con cal o cemento cumplirán lo indicado en la tabla 512.2.

TABLA 512.2

Composición química del suelo

Tipo de suelo estabilizado
Característica Norma

S-EST1 S-EST2 S-EST3

Materia orgánica (MO)
(% en masa)

UNE 103204 R 2 R 1

Sulfatos solubles (SO3)
(% en masa)

UNE 103201 R 1

512.2.3.4 Plasticidad.—Los suelos que se vayan a estabilizar in situ
con cal cumplirán lo indicado en la tabla 512.3.1.

TABLA 512.3.1

Plasticidad del suelo en las estabilizaciones con cal

Tipo de suelo estabilizado Índice de plasticidad (IP)
(UNE 103104)

S-EST1 » 12
S-EST2 » 12 y « 40

Si el índice de plasticidad fuera superior a cuarenta (40), el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de
las Obras, podrá ordenar que la mezcla del suelo con la cal se realice
en dos (2) etapas.

Por su parte, los suelos que se vayan a estabilizar in situ con cemento
cumplirán lo indicado en la tabla 512.3.2.

TABLA 512.3.2

Plasticidad del suelo en las estabilizaciones con cemento

Tipo de suelo estabilizado
Característica Norma

S-EST1 S-EST2 S-EST3

Límite líquido (LL). UNE 103103 — » 40

Índice de plasticidad (IP). UNE 103104 » 15

Cuando interese utilizar suelos con un índice de plasticidad superior
al indicado, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su
defecto el Director de las Obras, podrá ordenar un tratamiento previo
con cal, con una dotación mínima del uno por ciento (1%) en masa del
suelo seco, de manera que el índice de plasticidad satisfaga las exigencias
de la tabla 512.3.2.

512.2.4 Agua.—El agua cumplirá las prescripciones del artículo 280
de este Pliego.

512.3 Tipo y composición del suelo estabilizado.—El Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares definirá el tipo y la composición del suelo
estabilizado, cuyo contenido de cal o de cemento, capacidad de soporte
y densidad deberán cumplir lo indicado en la tabla 512.4.

TABLA 512.4

Especificaciones del suelo estabilizado in situ

Tipo de suelo estabilizado

Característica Unidad Norma
S-EST1 S-EST2 S-EST3

Contenido de cal o de
cemento.

% en masa del
suelo seco.

» 2 » 3

Índice CBR, a 7 días (*). — UNE
103502

» 6 » 12

Compresión simple, a
7 días (*)

MPa. NLT-305 — — » 1,5

Densidad (Proctor
modificado).

% de la densidad
máxima.

UNE
103501

» 95(**) » 97 » 98

(*) Para la realización de estos ensayos, las probetas se compactarán, según la NLT-310,
con la densidad especificada en la fórmula de trabajo.

(**) Para la capa de coronación de la categoría de explanada E1 definida en la Norma 6.1
IC de Secciones de firme, este valor será del noventa y siete por ciento (97%).

El suelo estabilizado no presentará asiento en el ensayo de colapso
realizado según la NLT-254, ni hinchamiento en el ensayo de expansión
según la UNE 103601. Si el suelo que se vaya a estabilizar presentara
hinchamiento o colapso en los ensayos mencionados, se comprobará que
éste desaparece en el suelo estabilizado en ensayos realizados a las vein-
ticuatro horas (24 h) de su mezcla con el conglomerante. Si a esta edad
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siguiera presentando hinchamiento o colapso se repetirán los ensayos a
los tres días (3 d) o a los siete días (7 d).

Los suelos estabilizados no serán susceptibles de ningún tipo de meteo-
rización o de alteración física o química apreciables bajo las condiciones
más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de
empleo. Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan
causar daños a estructuras o a otras capas del firme, o contaminar los
suelos o corrientes de agua.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el
Director de las Obras, deberá fijar los ensayos para determinar la inal-
terabilidad del material. Si se considera conveniente, para caracterizar
los componentes del suelo que puedan ser lixiviados y que puedan significar
un riesgo potencial para el medio ambiente o para los elementos de cons-
trucción situados en las proximidades, se aplicará la NLT-326.

En el caso de los suelos estabilizados con cal, en la fabricación de
las probetas para la realización del ensayo Proctor modificado según la
UNE 103501, entre la mezcla del suelo con cal y la compactación deberá
transcurrir un tiempo semejante al previsto entre esas mismas operaciones
en el proceso de ejecución de las obras.

El suelo estabilizado in situ con cemento deberá tener un plazo de
trabajabilidad, de acuerdo con la norma UNE 41240, tal que permita com-
pletar la compactación de una franja antes de que haya finalizado dicho
plazo en la franja adyacente estabilizada previamente, no pudiendo ser
inferior al indicado en la tabla 512.5.

TABLA 512.5

Plazo mínimo de trabajabilidad (tpm) del suelo estabilizado in situ con
cemento

Tipo de obra tpm (minutos)
(UNE 41240)

Anchura completa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Por franjas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180

512.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras.—Se estará,
en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental,
de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos empleados
en la ejecución de las obras.

No se podrá utilizar en la ejecución de los suelos estabilizados in situ
con cal o con cemento ningún equipo que no haya sido previamente apro-
bado por el Director de las Obras, después de la ejecución del tramo de
prueba.

Para la ejecución de los suelos estabilizados in situ se deberán emplear
equipos mecánicos. Éstos podrán ser equipos independientes que realicen
por separado las operaciones de disgregación, distribución de la cal o
del cemento, humectación, mezcla y compactación, o bien equipos que
realicen dos o más de estas operaciones, excepto la compactación, de forma
simultánea.

Salvo justificación en contrario, para las carreteras con categoría de
tráfico pesado T00 a T1 o cuando la superficie a tratar sea superior a
los setenta mil metros cuadrados (70.000 m2), será preceptivo el empleo
de equipos que integren en una sola máquina las operaciones de disgre-
gación, de dosificación y distribución de la cal o del cemento y del agua,
y de mezcla.

La mezcla in situ del suelo con cal o con cemento se realizará mediante
equipos autopropulsados que permitan una suficiente disgregación de
aquél hasta la profundidad establecida en los Planos, si dicha disgregación
no hubiera sido previamente obtenida por escarificación, y una mezcla
uniforme de ambos materiales en una sola pasada. Dicho equipo deberá
contar con una unidad específica para realizar estas operaciones de forma
secuencial, disponiendo además de los sistemas de control y de regulación
de la profundidad de mezcla y de un sistema de inyección del agua o
de la lechada.

En zonas tales que por su reducida extensión, su pendiente o su proxi-
midad a obras de paso o de drenaje, a muros o estructuras, no permitan
el empleo del equipo que normalmente se esté utilizando, se emplearán
los medios adecuados a cada caso, de forma que las características obte-
nidas no difieran de las exigidas en las demás zonas.

Salvo justificación en contrario, el cemento o la cal se dosificarán como
lechada. Se podrá dosificar en polvo en obras pequeñas (menos de 70.000
m2) o cuando sea conveniente una reducción de la humedad natural del
suelo, siempre que lo autorice expresamente el Director de las Obras;
en este caso, y siempre que se cumplan los requisitos de la legislación

ambiental y de seguridad y salud, se emplearán equipos con dosificación
ligada a la velocidad de avance, que podrán consistir en camiones-silo
o en tanques remolcados con tolvas acopladas en la parte posterior con
compuerta regulable. Si la descarga del cemento o de la cal sobre el suelo
a estabilizar se realizase desde una altura superior a diez centímetros
(10 cm), el dispositivo de descarga estará protegido con faldones cuya
parte inferior no deberá distar más de diez centímetros (10 cm) de la
superficie.

Cuando el cemento o la cal se aporten en forma de lechada, el equipo
para su fabricación tendrá un mezclador con alimentación volumétrica
de agua y dosificación ponderal del conglomerante. El equipo de esta-
bilización deberá estar provisto de un dosificador-distribuidor volumétrico
de lechada, con bomba de caudal variable y dispositivo de rociado, así
como de control automático programable de dosificación, que permita ade-
cuar las dosificaciones a la fórmula de trabajo correspondiente, según
la profundidad y la anchura de la capa que se vaya a estabilizar, y según
el avance de la máquina, con las tolerancias fijadas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Particulares.

Todos los compactadores deberán ser autopropulsados, tener inver-
sores del sentido de la marcha de acción suave y estar dotados de dis-
positivos para mantenerlos húmedos en caso necesario. La composición
del equipo de compactación se determinará en el tramo de prueba, y deberá
estar compuesto como mínimo de un (1) compactador vibratorio de rodillo
metálico y de un (1) compactador de neumáticos.

El compactador vibratorio dispondrá de un rodillo metálico con una
carga estática sobre la generatriz no inferior a trescientos newtons por
centímetro (300 N/cm) y capaz de alcanzar una masa de al menos quince
toneladas (15 t) con amplitudes y frecuencias de vibración adecuadas.
El compactador de neumáticos será capaz de alcanzar una masa de al
menos treinta y cinco toneladas (35 t) y una carga por rueda de cinco
toneladas (5 t), con una presión de inflado que pueda alcanzar al menos
ocho décimas de megapascal (0,8 MPa).

Los compactadores de rodillos metálicos no presentarán surcos ni irre-
gularidades en ellos. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos
automáticos para eliminar la vibración al invertir el sentido de la marcha.
Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configu-
ración tales que permitan el solape de las huellas de las delanteras con
las de las traseras.

El Director de las Obras aprobará el equipo de compactación que se
vaya a emplear, su composición y las características de cada uno de sus
componentes, que serán las necesarias para conseguir una densidad ade-
cuada y homogénea del suelo estabilizado en todo su espesor, sin producir
arrollamientos.

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales,
se emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se
pretenda realizar.

512.5 Ejecución de las obras.

512.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.—La
estabilización de suelos in situ con cal o con cemento no se podrá iniciar
en tanto que el Director de las Obras no haya aprobado la correspondiente
fórmula de trabajo, previo estudio en laboratorio y comprobación en el
tramo de prueba, la cual deberá señalar, como mínimo:

La dosificación mínima de conglomerante (indicando de la cal su clase
de acuerdo con el artículo 200 de este Pliego y del cemento su tipo y
clase resistente de acuerdo con el artículo 202 de este Pliego) referida
a la masa total de suelo seco y, en su caso, por metro cuadrado (m2)
de superficie, la cual no deberá ser inferior a la mínima fijada en la
tabla 512.4.

El contenido de humedad, según la UNE 103300, del suelo inmedia-
tamente antes de su mezcla con la cal o con el cemento, y el de la mezcla
en el momento de su compactación.

La compacidad a obtener, mediante el valor mínimo de la densidad
que deberá cumplir lo fijado en la tabla 512.4.

El índice CBR a siete días (7 d) o la resistencia a compresión simple
a la misma edad, según el tipo de suelo estabilizado, cuyos valores deberán
cumplir lo fijado en la tabla 512.4.

El plazo de trabajabilidad en el caso de las estabilizaciones con cemento,
cuyo valor deberá cumplir lo indicado en la tabla 512.5.

Si la marcha de los trabajos lo aconsejase, el Director de las Obras
podrá modificar la fórmula de trabajo, a la vista de los resultados obtenidos
de los ensayos, pero respetando la dosificación mínima de cal o de cemento,
el valor mínimo del índice CBR o de la resistencia a compresión simple,
ambos a siete días (7 d), y las demás especificaciones fijadas en este artículo
para la unidad terminada. En todo caso, se estudiará y aprobará otra
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fórmula de trabajo, de acuerdo con lo indicado en este apartado, cada
vez que varíen las características del suelo a estabilizar, o de alguno de
los componentes de la estabilización, o si varían las condiciones ambien-
tales.

La tolerancia admisible, respecto a la fórmula de trabajo, del contenido
de humedad del suelo estabilizado en el momento de su compactación,
será de dos puntos (± 2 %) respecto a la humedad óptima definida en
el ensayo Proctor modificado.

En el caso de suelos inadecuados o marginales susceptibles de hin-
chamiento o colapso, la humedad de mezcla y compactación más con-
veniente deberá ser objeto de estudio especial para determinar la humedad
de compactación.

512.5.2 Preparación de la superficie existente.—Si se añade suelo de
aportación para corregir las características del existente, se deberán mez-
clar ambos en todo el espesor de la capa que se vaya a estabilizar, antes
de iniciar la distribución de la cal o del cemento.

Si el suelo que se va a estabilizar fuera en su totalidad de aportación,
se deberá comprobar, antes de extenderlo, que la superficie subyacente
tenga la densidad exigida y las rasantes indicadas en los Planos, con las
tolerancias establecidas en este Pliego. Si en dicha superficie existieran
irregularidades que excedan de las mencionadas tolerancias, se corregirán
de acuerdo con las prescripciones de la unidad de obra correspondiente
de este Pliego.

512.5.3 Disgregación del suelo.—Cuando se estabilice el suelo existente
en la traza, éste deberá disgregarse en toda la anchura de la capa que
se vaya a estabilizar, y hasta la profundidad necesaria para alcanzar, una
vez compactada, el espesor de estabilización señalado en los Planos.

El suelo que se vaya a estabilizar deberá disgregarse hasta conseguir
una eficacia mínima del cien por cien (100%), referida al tamiz 25 mm
de la UNE-EN 933-2, y del ochenta por ciento (80%) en estabilizaciones
para obtener SEST-3 y SEST-2 y del sesenta por ciento (60%) en esta-
bilizaciones SEST-1, referida al tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2. La eficacia
de disgregación se definirá por la relación entre el cernido en obra del
material húmedo y el cernido en laboratorio de ese mismo material dese-
cado y desmenuzado, por el tamiz al que se refiere.

El suelo disgregado no deberá presentar en ninguna circunstancia ele-
mentos ni grumos de tamaño superior a los ochenta milímetros (80 mm).
La disgregación se podrá hacer en una sola etapa, pero en algunos tipos
de suelos podrá haber dificultades para alcanzar el grado de disgregación
necesario, por exceso o por defecto de humedad, o por un índice de plas-
ticidad elevado. En el primer caso se corregirá el grado de humedad del
suelo, según el apartado 512.5.4.

En los casos de estabilización con cal de suelos con índice de plasticidad
elevado, en los que no se consiga la eficacia de disgregación requerida,
podrá ser necesario realizar la disgregación, distribución y mezcla de la
cal en dos etapas, de manera que la cal añadida en la primera etapa
contribuya a hacer el suelo mas friable y a conseguir el grado de finura
deseado en la mezcla final. Salvo justificación en contrario, en esa primera
etapa bastará con que la totalidad de los grumos tengan un tamaño inferior
a cincuenta milímetros (50 mm) y podrá ser conveniente elevar la humedad
del suelo entre dos y diez (2 a 10) puntos porcentuales por encima de
la óptima de compactación.

Tras la mezcla inicial con cal el material tratado se compactará lige-
ramente para evitar variaciones de humedad y reducir la carbonatación
de la cal y se dejará curar de veinticuatro a cuarenta y ocho horas (24
a 48 h). Este plazo de curado podrá ser aumentado hasta siete días (7 d),
a criterio del Director de las Obras, si el índice de plasticidad del suelo,
según la UNE 103104, fuera superior a cuarenta (40). Transcurrido el
plazo de este curado inicial se procederá a la realización de la segunda
etapa, en la que se llevarán a cabo todas las operaciones de disgregación,
corrección de humedad, distribución de cal, mezcla, compactación, ter-
minación y curado final, de manera similar a como se prescriben para
las estabilizaciones convencionales realizadas en una sola etapa.

512.5.4 Humectación o desecación del suelo.—La humedad del suelo
deberá ser tal que permita que, con el equipo que se vaya a realizar la
estabilización, se consiga el grado de disgregación requerido y su mezcla
con la cal o con el cemento sea total y uniforme.

En el caso de ser necesaria la incorporación de agua a la mezcla para
alcanzar el valor de humedad fijado por la fórmula de trabajo, deberán
tenerse en cuenta las posibles evaporaciones o precipitaciones que puedan
tener lugar durante la ejecución de los trabajos. Dicha incorporación deberá
realizarse, preferentemente, por el propio equipo de mezcla.

El Director de las Obras podrá autorizar el empleo de un tanque regador
independiente; en este caso, el agua deberá agregarse uniformemente dis-
poniéndose los equipos necesarios para asegurar la citada uniformidad
e incluso realizando un desmenuzamiento previo del suelo si fuera nece-
sario. Deberá evitarse que el agua escurra por las roderas dejadas por

el tanque regador, o se acumule en ellas. Asimismo, no se permitirán
paradas del equipo mientras esté regando, con el fin de evitar la formación
de zonas con exceso de humedad.

Previa aceptación del Director de las Obras, los suelos cohesivos se
humedecerán, en su caso, el día anterior al de la ejecución de la mezcla,
para que la humedad sea uniforme.

En los casos en que la humedad natural del material sea excesiva,
se tomarán las medidas adecuadas para conseguir el grado de disgregación
y la compactación previstos, pudiéndose proceder a su desecación por
oreo o a la adición y mezcla de materiales secos; o se podrá realizar,
previa autorización del Director de las Obras, una etapa previa de dis-
gregación y mezcla con cal para la corrección del exceso de humedad
del suelo, tanto si finalmente se va a estabilizar con cal como si se va
a estabilizar con cemento.

512.5.5 Distribución de la cal o del cemento.—La cal o el cemento
se distribuirán uniformemente mediante equipos mecánicos con la dosi-
ficación fijada en la fórmula de trabajo, en forma de lechada y directamente
en el mezclador.

Antes de iniciar el proceso en obra se purgarán y pondrán a punto
las bombas y los dispersores de agua y de lechada, fuera del lugar de
empleo, para garantizar las dotaciones establecidas en la fórmula de trabajo
de manera continua y uniforme. En cada parada del equipo se realizará
una limpieza de los difusores, y como mínimo dos (2) veces al día.

El Director de las Obras podrá autorizar la distribución de la cal o
del cemento en seco en obras pequeñas (menos de 70 000 m2) o cuando
sea conveniente por el exceso de humedad natural del suelo.

En el caso de que la dosificación se realice en seco, deberán coordinarse
adecuadamente los avances del equipo de dosificación de conglomerante
y del de mezcla, no permitiéndose que haya entre ambos un desfase superior
a veinte metros (20 m). La extensión se detendrá cuando la velocidad
del viento fuera excesiva, a juicio del Director de las Obras, cuando supere
los diez metros por segundo (10 m/s), o cuando la emisión de polvo afecte
a zonas pobladas, ganaderas, o especialmente sensibles. No podrá pro-
cederse a la distribución de la cal o del cemento en seco mientras queden
concentraciones superficiales de humedad.

Sólo en zonas de reducida extensión, no accesibles a los equipos mecá-
nicos, el Director de las Obras podrá autorizar la distribución manual.
Para ello, se utilizarán sacos de cal o de cemento que se colocarán sobre
el suelo formando una cuadrícula de lados aproximadamente iguales,
correspondientes a la dosificación aprobada. Una vez abiertos los sacos,
su contenido será distribuido rápida y uniformemente mediante rastrillos
manuales o rastras de púas remolcadas.

En la distribución del conglomerante se tomarán las medidas adecuadas
para el cumplimiento de la legislación que, en materia ambiental, de segu-
ridad laboral y de transporte y almacenamiento de materiales, estuviese
vigente.

512.5.6 Ejecución de la mezcla.—Inmediatamente después de la dis-
tribución del conglomerante deberá procederse a su mezcla con el suelo.
Se deberá obtener una dispersión homogénea, lo que se reconocerá por
un color uniforme de la mezcla y la ausencia de grumos. Todo el con-
glomerante se deberá mezclar con el suelo disgregado antes de haber trans-
currido una hora (1 h) desde su aplicación.

El equipo de mezcla deberá contar con los dispositivos necesarios para
asegurar un amasado homogéneo en toda la anchura y profundidad del
tratamiento. Si se detectaran segregaciones, partículas sin mezclar, o dife-
rencias de contenido de cemento, de cal o de agua en partes de la superficie
estabilizada, deberá detenerse el proceso y realizar las oportunas correc-
ciones hasta solucionar las deficiencias.

El material estabilizado con cemento no podrá permanecer más de
media hora (1/2 h) sin que se proceda al inicio de la compactación.

512.5.7 Compactación.—En el momento de iniciar la compactación,
la mezcla deberá estar disgregada en todo su espesor y su grado de humedad
será el correspondiente al de la óptima del ensayo Proctor modificado,
con las tolerancias admitidas en el apartado 512.5.1.

La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director
de las Obras de acuerdo con los resultados del tramo de prueba. Se com-
pactará en una sola tongada y se continuará hasta alcanzar la densidad
especificada en el apartado 512.7.1.

En el caso de las estabilizaciones con cemento, el proceso completo
desde la mezcla del cemento con el agua hasta la terminación de la super-
ficie deberá realizarse dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla.

La compactación se realizará de manera continua y uniforme. Si el
proceso completo de ejecución, incluida la mezcla, se realiza por franjas,
al compactar una de ellas se ampliará la zona de compactación para que
incluya, al menos, quince centímetros (15 cm) de la anterior. Deberá dis-
ponerse en los bordes una contención lateral adecuada. Si la mezcla se
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realiza con dos máquinas en paralelo con un ligero desfase, se compactarán
las dos franjas a la vez.

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano al
equipo de mezcla. Los cambios de dirección de los compactadores se rea-
lizarán sobre mezcla ya compactada, y los cambios de sentido se efectuarán
con suavidad. Los elementos de compactación deberán estar siempre lim-
pios y, si fuera preciso, húmedos.

Durante la compactación, la superficie del suelo estabilizado in situ
se conformará mediante su refino con motoniveladora, eliminando irre-
gularidades, huellas o discontinuidades, para lo cual el Director de las
Obras podrá aprobar la realización de una ligera escarificación de la super-
ficie y su posterior recompactación previa adición del agua necesaria,
que en el caso de estabilizar con cemento deberá tener en cuenta el plazo
de trabajabilidad.

512.5.8 Terminación de la superficie.—Una vez terminada la compac-
tación no se permitirá su recrecimiento. Sin embargo, para el suelo esta-
bilizado con cal, y para el suelo estabilizado con cemento siempre que
esté dentro del plazo de trabajabilidad de la mezcla, se podrá hacer un
refino con motoniveladora hasta conseguir la rasante y sección definidas
en los Planos de proyecto, con las tolerancias establecidas en este artículo.
A continuación se procederá a eliminar de la superficie todo el material
suelto, por medio de barredoras mecánicas de púas no metálicas, y a la
recompactación posterior del área corregida.

Los materiales procedentes del refino deberán ser retirados a vertedero
según lo dispuesto en la legislación vigente sobre medio ambiente.

512.5.9 Ejecución de juntas.—Después de haber extendido y compac-
tado una franja, se realizará la siguiente mientras el borde de la primera
se encuentre en condiciones de ser compactado; en caso contrario, se
ejecutará una junta longitudinal, lo cual debe ser evitado en la medida
de lo posible.

Entre las sucesivas pasadas del equipo de estabilización deberá pro-
ducirse un solape transversal con el fin de evitar la existencia de zonas
insuficientemente tratadas o la acumulación de segregaciones. Este solape
vendrá impuesto por las anchuras de las máquinas y de la franja a tratar
y generalmente estará comprendido entre quince y veinticinco centímetros
(15 a 25 cm). La máquina dosificadora-mezcladora deberá tener cerrados
los difusores de cal o de cemento y de agua correspondientes a la franja
de solape para evitar la producción de suelo estabilizado con dotaciones
distintas de la especificada.

En estabilizaciones con cemento, se dispondrán juntas transversales
de trabajo donde el proceso constructivo se interrumpiera más del tiempo
de trabajabilidad de la mezcla. Las juntas transversales de trabajo se efec-
tuarán disgregando el material de una zona ya tratada en la longitud sufi-
ciente, en general no menos de un diámetro del rotor-fresador, bajando
hasta la profundidad especificada sin avanzar, para que pueda regularse
con precisión la incorporación de la cal o del cemento en la zona no
tratada.

512.5.10 Curado y protección superficial.—Una vez finalizada la com-
pactación, y siempre dentro de la misma jornada de trabajo, se aplicará
un riego de curado, según se especifica en el artículo 532 de este Pliego.
Hasta la aplicación del riego de curado deberá mantenerse la superficie
constantemente húmeda, para lo cual deberá regarse con la debida fre-
cuencia, pero teniendo cuidado para que no se produzcan encharcamientos.

Cuando la capa de suelo estabilizado no constituya la coronación de
la explanada, podrá prescindirse del riego de curado siempre que se man-
tenga la superficie húmeda durante un periodo mínimo de tres a siete
días (3 a 7 d) a partir de su terminación, y previa autorización del Director
de las Obras.

Si se prevé la posibilidad de heladas dentro de un plazo de siete días
(7 d) a partir de la terminación, el suelo estabilizado deberá protegerse
contra aquéllas, siguiendo las instrucciones del Director de las Obras.

En los suelos estabilizados con cemento que constituyan capas de coro-
nación para la formación de explanadas de categoría E1, E2 y E3, de
las definidas en la Norma 6.1 IC de Secciones de firme, mientras no se
hayan finalizado la compactación, la terminación de la superficie y el cura-
do final del suelo estabilizado in situ con cemento, se prohibirá todo tipo
de circulación que no sea imprescindible para dichas operaciones. Una
vez ejecutado el riego de curado, no podrán circular sobre él vehículos
ligeros en los tres (3) primeros días, ni vehículos pesados en los siete
primeros días (7 d), salvo con autorización expresa del Director de las
Obras y estableciendo previamente una protección del riego de curado,
mediante la extensión de una capa de árido de cobertura, según lo indicado
en el artículo 532 de este Pliego. Dicha protección, que deberá garantizar
la integridad del riego de curado durante un periodo mínimo de siete
días (7 d), se barrerá antes de ejecutar otra unidad de obra sobre el suelo
estabilizado. Se procurará una distribución uniforme del tráfico de obra
en toda la anchura de la traza.

En el caso de las estabilizaciones con cal y si se hubieran empleado
para la compactación rodillos cuyo peso individual fuera superior a vein-
ticinco toneladas (25 t), el Director de las Obras podrá autorizar la puesta
en obra de la siguiente capa de firme inmediatamente después de la ter-
minación de la superficie, prescindiendo del curado final.

En el caso de estabilizaciones con cemento, el Director de las Obras
fijará en función de los tipos, ritmos y programa de trabajo, el plazo para
la extensión de la capa superior, que deberá ser el mayor posible, siempre
que se impida la circulación del tráfico de obra sobre la capa estabilizada.
En ningún caso el plazo de extensión de las capas superiores será inferior
a siete días (7 d).

512.6 Tramo de prueba.—Antes de iniciarse la estabilización in situ
del suelo con cal o con cemento será preceptiva la realización de un tramo
de prueba, que se realizará con el espesor y la fórmula de trabajo prescritos
y empleando los mismos medios que vaya a utilizar el Contratista para
la ejecución de las obras, para comprobar la fórmula de trabajo y el fun-
cionamiento de los equipos necesarios, especialmente, la forma de actua-
ción del equipo de compactación. Asimismo, se verificará, mediante toma
de muestras, la conformidad del suelo estabilizado con las condiciones
especificadas sobre humedad, espesor de estabilización, granulometría,
contenido de cal o de cemento y demás requisitos exigidos.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el
Director de las Obras fijará la longitud del tramo de prueba, que no podrá
ser inferior a cien metros (100 m). El Director de las Obras determinará
si es aceptable su realización como parte integrante de la unidad de obra
definitiva.

Además, al comienzo de cada tramo homogéneo:

Se comprobará la profundidad de la estabilización.

Se ajustará la velocidad de avance del equipo para obtener la pro-
fundidad de estabilización, la disgregación requerida y una mezcla uni-
forme y homogénea.

Se comprobará y ajustará la fórmula de trabajo obtenida para ese tramo.

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizarán los
aspectos siguientes:

Correlación, en su caso, entre los métodos de control de la dosificación
de conglomerante establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas
y otros métodos rápidos de control.

Correlación, en su caso, entre los métodos de control de la densidad
y la humedad in situ establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas
y otros métodos rápidos de control.

Se comprobará en la mezcla la precisión de los sistemas de dosificación
de la cal o del cemento y del agua y, en su caso, de las adiciones.

Se establecerán las relaciones entre humedad y densidad alcanzada.

Se establecerán las relaciones entre orden y número de pasadas de
los compactadores y la densidad alcanzada.

Se medirá el esponjamiento de la capa estabilizada, por diferencia de
los espesores antes de la disgregación y después de la compactación.

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las Obras definirá:

Si es aceptable o no la fórmula de trabajo. En el primer caso se podrá
iniciar la ejecución de la estabilización; en el segundo, deberá proponer
las actuaciones a seguir (estudio de una nueva fórmula, corrección parcial
de la ensayada, correcciones en los sistemas de dosificación, etc.).

Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En
el primer caso, aprobará su forma específica de actuación; en el segundo,
el Contratista deberá proponer nuevos equipos o incorporar otros suple-
mentarios.

512.7 Especificaciones de la unidad terminada.

512.7.1 Resistencia, densidad y capacidad de soporte.—La capacidad
de soporte o la resistencia y la densidad del suelo estabilizado in situ
con cal o con cemento deberán cumplir lo especificado en la tabla 512.4,
según el tipo de suelo y la categoría de explanada que se pretenda conseguir.

Adicionalmente, en la capa superior de las empleadas en la formación
de las explanadas el valor del módulo de compresibilidad en el segundo
ciclo de carga del ensayo de carga con placa (Ev2), según la NLT-357,
será superior al valor especificado en la tabla 512.6. La determinación
deberá llevarse a cabo transcurridos entre catorce días (14 d) y veintiocho
días (28 d) desde la ejecución.
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TABLA 512.6

Valor mínimo del módulo de compresibilidad en el segundo ciclo
de carga en función del tipo de suelo estabilizado

Tipo de suelo
estabilizado S-EST1 S-EST2 S-EST3

Ev2 (MPa) 60 120 300

El Director de las Obras podrá autorizar la sustitución del ensayo des-
crito en la NLT-357 por otros procedimientos de control siempre que se
disponga de correlaciones fiables y contrastadas entre los resultados de
ambos ensayos.

512.7.2 Terminación, rasante, anchura y espesor.—La superficie de
la capa estabilizada terminada deberá presentar un aspecto uniforme, exen-
ta de segregaciones y de ondulaciones y con las pendientes adecuadas.

La rasante de la superficie terminada no deberá superar a la teórica
en ningún punto, ni quedar por debajo de ella, en más de treinta milímetros
(30 mm) en estabilizaciones in situ de fondos de desmonte y formación
de núcleos de terraplén. En los supuestos de estabilizaciones in situ para
conseguir categorías de explanadas E1 a E3 de las definidas en la Norma 6.1
IC de Secciones de firme, la rasante no podrá quedar por debajo de la
teórica en más de veinte milímetros (20 mm).

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura de la capa esta-
bilizada, que en ningún caso deberá ser inferior, ni superar en más de
diez centímetros (10 cm), a la establecida en los Planos de secciones tipo.

El espesor de la capa no deberá ser inferior en ningún punto al previsto
para ella en los Planos de secciones tipo; en caso contrario se procederá
según el apartado 512.10.3.

512.7.3 Regularidad superficial.—El Índice de Regularidad Internacio-
nal (IRI), según la NLT-330, de estabilizaciones in situ de capas para la
formación de explanadas E3 de las categorías de tráfico pesado T00 y T0
deberá cumplir lo fijado en la tabla 512.7.

TABLA 512.7

Índice de regularidad internacional (IRI)

Porcentaje
de hectómetros

IRI
(dm/hm)

50 R 3,0
80 R 4,0

100 R 5,0

512.8 Limitaciones de la ejecución.—Salvo autorización expresa del
Director de las Obras, no se permitirá la ejecución de la estabilización
in situ:

Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los treinta
y cinco grados Celsius (35 oC).

Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados
Celsius (5 oC) y exista previsión de heladas. El Director de las Obras
podrá bajar este límite, a la vista de los resultados de compactación
obtenidos.

Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas.

En los casos en los que el Director de las Obras autorice la extensión
de la cal o del cemento en seco, su distribución deberá interrumpirse
cuando la fuerza del viento sea excesiva, a juicio de aquél, teniendo siempre
en cuenta las medidas necesarias para el cumplimiento de la legislación
que, en materia ambiental, de seguridad laboral y de transporte y alma-
cenamiento de materiales, estuviese vigente y respetando las limitaciones
indicadas en el apartado 512.5.5.

512.9 Control de calidad.—El Pliego de Prescripciones Técnicas Par-
ticulares fijará, para cada caso, el método de control, tamaño del lote
y el tipo y el número de ensayos a realizar. También se establecerán los
métodos rápidos de control que puedan utilizarse y las condiciones básicas
de empleo.

La realización de los ensayos in situ y la toma de muestras se realizará
en puntos previamente seleccionados mediante muestreo aleatorio, tanto
en sentido longitudinal como transversal; de tal forma que haya al menos
una toma o un ensayo por cada hectómetro (1/hm).

512.9.1 Control de procedencia de los materiales.

512.9.1.1 Cal.—Se seguirán las prescripciones del artículo 200 de este
Pliego.

512.9.1.2 Cemento.—Se seguirán las prescripciones del artículo 202
de este Pliego.

512.9.1.3 Suelo.—Antes de iniciar la estabilización, se identificará cada
tipo de suelo, determinando su aptitud. El reconocimiento se realizará
de la forma más representativa posible, mediante sondeos, calicatas u
otros métodos de toma de muestras.

De cada tipo de suelo, y sea cual fuere la cantidad que se va a estabilizar,
se tomarán como mínimo cuatro (4) muestras, añadiéndose una (1) más
por cada cinco mil metros cúbicos (5.000 m3), o fracción, de exceso sobre
veinte mil metros cúbicos (20.000 m3) de suelo.

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos:

Granulometría por tamizado, según la UNE 103101.
Límite líquido e índice de plasticidad, según las UNE 103103 y

UNE 103104, respectivamente.
Contenido de materia orgánica, según la UNE 103204.
Contenido de sulfatos solubles (expresados en SO3), según la

UNE 103201.

El Director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos
con nuevas muestras, así como la realización de ensayos adicionales. El
Director de las Obras comprobará, además, la retirada de la eventual mon-
tera del suelo y la exclusión de vetas no utilizables.

En el caso de que el suelo sea clasificado como tolerable según los
criterios del artículo 330 de este Pliego, se realizarán también los ensayos:

Ensayo de colapso, según la NLT-254.
Ensayo de hinchamiento, según la UNE 103601.

512.9.2 Control de ejecución.—Se desecharán los suelos que, a simple
vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o tamaños supe-
riores al máximo admisible.

Se tomará diariamente un mínimo de dos (2) muestras del suelo antes
de mezclarlo con la cal o con el cemento, una por la mañana y otra por
la tarde, sobre las que se determinará su humedad natural, según la
UNE 103300.

Se comprobará la eficacia de disgregación pasando la disgregadora
sin mezclar con el conglomerante del orden de veinte metros (20 m) una
vez al día. Se considerará que se mantienen los resultados de eficacia
de disgregación mientras no cambie el tipo de suelo o el contenido de
humedad de forma significativa y se mantenga la velocidad de avance
y la velocidad del rotor del equipo de disgregación. La frecuencia de ensayo
podría ser disminuida por el Director de las Obras si se observa que la
eficacia de disgregación es correcta y no cambia de unos días a otros.

Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), se controlará el fun-
cionamiento de las boquillas de inyección de la lechada de cal o de cemento.
Asimismo, se controlará diariamente el consumo efectivo de cal o de cemen-
to con la información proporcionada por el equipo para el control del
volumen de lechada añadido. En el caso de distribución en seco, se com-
probará la dotación de cal o de cemento utilizada mediante el pesaje de
bandejas metálicas u otros dispositivos similares colocados sobre la super-
ficie.

Por cada lote de los definidos en 512.9.3, se tomarán cinco (5) muestras
aleatorias del suelo recién mezclado con la cal o con el cemento sobre
las que se determinará el índice CBR a siete días (7 d), según la UNE 103502,
para los suelos S-EST1 y S-EST2 o la resistencia a compresión simple,
según la NLT-305, para los suelos S-EST3. En ambos casos, las probetas
se confeccionarán según el procedimiento descrito en la NLT-310, con
la densidad exigida en obra.

Por cada diez mil metros cúbicos (10 000 m3) de suelo estabilizado
in situ con cal o con cemento o una (1) vez a la semana, si se estabilizara
una cantidad menor, se realizará un ensayo Proctor modificado de la mez-
cla, según la UNE 103501.

En el caso de que el suelo original hubiera presentado hinchamiento
o colapso en los ensayos mencionados en el apartado 512.9.1.3, por cada
cuarenta y cinco mil metros cúbicos (45 000 m3) de suelo estabilizado
in situ con cal o con cemento o una (1) vez al mes, si se estabilizara
una cantidad menor, se realizará un (1) ensayo de colapso, según la NLT-254
y un (1) ensayo de hinchamiento según la UNE 103601. Estos ensayos
se realizarán a la edad que fije el Director de las Obras a la vista de
los resultados de los ensayos descritos en el apartado 512.3.

El Director de las Obras podrá reducir la frecuencia de ensayos a
la mitad (1/2) si considerase que los materiales son suficientemente homo-
géneos, o si en el control de recepción de la unidad terminada (apar-
tado 512.9.3) se hubieran aprobado diez (10) lotes consecutivos.
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Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en empla-
zamientos aleatorios, con una frecuencia mínima de siete (7) por cada
lote de los definidos en 512.9.3. En el caso de que se empleen sondas
nucleares u otros métodos rápidos de control, éstos habrán sido conve-
nientemente contrastados y calibrados en la realización del tramo de prue-
ba, con los ensayos de determinación de humedad natural, según la
UNE 103300, y de densidad in situ, según la UNE 103503. Sin perjuicio
de lo anterior será preceptivo que la calibración y contraste de estos equi-
pos con los ensayos UNE 103300 y UNE 103503 se realice periódicamente
durante la ejecución de las obras, en plazos no inferiores a quince días
(15 d), ni superiores a treinta días (30 d).

En caso de que las densidades obtenidas fuesen inferiores a las espe-
cificadas se proseguirá el proceso de compactación hasta alcanzar los valo-
res prescritos, lo que sólo sería posible en el caso de las estabilizaciones
con cemento si se estuviera dentro del plazo de trabajabilidad.

Durante la ejecución de las obras se comprobará con la frecuencia
necesaria, a juicio del Director de las Obras:

La temperatura y la humedad relativa del aire mediante un termo-
higrógrafo registrador.

El espesor estabilizado, mediante un punzón graduado u otro proce-
dimiento aprobado por el Director de las Obras.

La humedad del suelo mediante un procedimiento aprobado por el
Director de las Obras.

La composición y forma de actuación del equipo utilizado en la eje-
cución de la estabilización, verificando:

Que el número y el tipo de los equipos sean los aprobados.
En su caso, el funcionamiento de los dispositivos de disgregación,

humectación, limpieza y protección.
El lastre y el peso total de los compactadores.
La presión de inflado en los compactadores de neumáticos.
La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.
El número de pasadas de cada equipo, especialmente de los compac-

tadores.

Se realizará como mínimo un (1) control diario de la dotación de emul-
sión bituminosa empleada para el riego de curado o protección y, en su
caso, del árido de cobertura, de acuerdo con lo especificado en el ar-
tículo 532 de este Pliego.

512.9.3 Control de recepción de la unidad terminada.—Si durante la
construcción apareciesen defectos localizados, tales como blandones, se
corregirán antes de iniciar el muestreo.

Se considerará como lote de recepción, que se aceptará o rechazará
en bloque, al menor que resulte de aplicar los cuatro (4) criterios siguientes
a una (1) sola capa de suelo estabilizado in situ con cal o con cemento:

Quinientos metros (500 m) de calzada.
Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.
La fracción construida diariamente.
La fracción construida con el mismo material, de la misma procedencia

y con el mismo equipo y procedimiento de ejecución.

Se asignarán a cada lote de recepción las probetas fabricadas durante
el control de ejecución que le correspondan. En los puntos donde se realice
el control de la compactación, se determinará el espesor de la capa de
suelo estabilizado in situ con cal o con cemento.

Se comparará la rasante de la superficie terminada con la teórica esta-
blecida en los Planos del Proyecto, en el eje, quiebros de peralte si exis-
tieran, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de
la mitad de la distancia entre los perfiles del Proyecto. En todos los semi-
perfiles se comprobará la anchura de la capa.

La regularidad superficial de la capa ejecutada se comprobará mediante
el Índice de Regularidad Internacional (IRI), según la NLT-330, que deberá
cumplir lo especificado en la tabla 512.7.

Además de lo anterior cuando se trate de capas de coronación de
explanadas y para las categorías de tráfico pesado T00 a T2, se exigirá
la deflexión patrón máxima (Norma 6.3 IC de Rehabilitación de firmes),
medida entre los catorce (14) y veintiocho días (28 d), desde su puesta
en obra, de acuerdo con lo indicado en la tabla 512.8.

TABLA 512.8

Deflexión patrón (*)

Categoría de explanada E1 E2 E3

Deflexión patrón (10-2 mm) . . . . . . . . . . . . . . . . « 250 « 200 « 125

(*) Valor probable de la capacidad de soporte de la explanada, dentro del campo de variación
debido a los cambios de humedad.

512.10 Criterios de aceptación o rechazo del lote.

512.10.1 Densidad.—Por cada lote, la densidad media obtenida no
deberá ser inferior a la especificada en la tabla 512.4 y no más de dos (2)
muestras podrán presentar resultados individuales inferiores en dos (2)
puntos porcentuales a la densidad especificada.

Los ensayos de determinación de la humedad tendrán carácter indi-
cativo y no constituirán, por sí solos, base para la aceptación o el rechazo.

En el caso de que la densidad media obtenida fuera inferior al valor
especificado en la tabla 512.4, se procederá de la siguiente manera:

Si la densidad media fuera inferior en tres puntos porcentuales (3%)
a la densidad especificada para cada tipo de material en la tabla 512.4,
se levantará la capa de suelo estabilizado correspondiente al lote controlado
y se repondrá, con un material aceptado por el Director de las Obras,
por cuenta del Contratista.

Si la densidad media obtenida no fuera inferior en tres puntos por-
centuales (3%) a la especificada, se aplicará una penalización económica
del diez por ciento (10%) a la capa de suelo estabilizado correspondiente
al lote controlado.

512.10.2 Resistencia.—Para cada lote, la media de los índices CBR
o de la resistencia a compresión simple, según el tipo de suelo estabilizado,
no deberá ser inferior al valor especificado en la tabla 512.4, y ningún
resultado individual podrá ser inferior a dicho valor en más de un veinte
por ciento (20 %).

En el caso de que la media de los índices CBR o de la resistencia
fuera inferior al valor especificado, se procederá de la siguiente manera:

Si el resultado obtenido fuera inferior al noventa por ciento (90%)
del valor de referencia especificado, se levantará la capa de suelo esta-
bilizado correspondiente al lote controlado y se repondrá, con un material
aceptado por el Director de las Obras, por cuenta del Contratista.

Si el resultado obtenido no fuera inferior al noventa por ciento (90%)
del valor de referencia especificado, se aplicará una penalización econó-
mica del diez por ciento (10%) a la capa de suelo estabilizado corres-
pondiente al lote controlado.

512.10.3 Espesor.—El espesor medio obtenido no deberá ser inferior
al especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en
los Planos de secciones tipo. No más de dos (2) individuos de la muestra
ensayada del lote presentarán resultados que bajen del especificado en
un diez por ciento (10%).

En el caso de que el espesor medio obtenido sea inferior al especificado,
se procederá de la siguiente manera:

Si el espesor medio obtenido fuera inferior al ochenta por ciento (80 %)
del especificado, se levantará la capa de suelo estabilizado correspondiente
al lote controlado y se repondrá, con un material aceptado por el Director
de las Obras, por cuenta del Contratista.

Si el espesor medio obtenido fuera superior al ochenta por ciento (80 %)
del especificado, se podrá admitir siempre que se compense la merma
de espesor con el espesor adicional correspondiente en la capa superior
por cuenta del Contratista.

No se permitirá en ningún caso el recrecimiento en capa delgada.
512.10.4 Rasante.—Las diferencias de cota entre la superficie obtenida

y la teórica establecida en los Planos del Proyecto no excederán de las
tolerancias especificadas en el apartado 512.7.2, ni existirán zonas que
retengan agua. Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existan
problemas de encharcamiento, el Director de las Obras podrá aceptar la
superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma con
el espesor adicional necesario, sin incremento de coste para la Adminis-
tración. Cuando la tolerancia sea rebasada por exceso, este se corregirá
por cuenta del Contratista, siempre que esto no suponga una reducción
del espesor de la capa por debajo del valor especificado en los Planos.

512.10.5 Regularidad superficial.—Los resultados de la medida de la
regularidad superficial de la capa acabada no excederán de los límites
establecidos en el apartado 512.7.3. Si no ocurriese así, se procederá de
la siguiente manera:

Si es en más del diez por ciento (10%) de la longitud del tramo con-
trolado se corregirán los defectos mediante refino y recompactación por
cuenta del Contratista. En el caso de las estabilizaciones con cemento,
el refino y la recompactación sólo podrá hacerse si se está dentro del
plazo de trabajabilidad. Si se hubiera rebasado dicho plazo, se demolerá
y reconstruirá totalmente la zona afectada, de acuerdo con las instrucciones
del Director de las Obras.
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Si es en menos de un diez por ciento (10%) de la longitud del tramo
controlado se aplicará una penalización económica del diez por cien-
to (10%).

512.11 Medición y abono.—Tanto la cal como el cemento empleados
en la estabilización in situ de suelos se abonará por toneladas (t) realmente
empleadas, obtenidas multiplicando la medición obtenida de suelo esta-
bilizado por la dosificación media deducida del control de dosificación
de cada lote.

La ejecución del suelo estabilizado in situ con cal o con cemento se
abonará por metros cúbicos (m3) de material estabilizado, los cuales se
obtendrán como producto de la superficie realmente estabilizada, medida
sobre el terreno, por el espesor medio de estabilización deducido de los
ensayos de control. No serán de abono las creces laterales.

La aplicación del ligante bituminoso para el riego de curado, así como
el eventual árido de protección superficial, incluida su extensión y api-
sonado, se abonará por toneladas (t) realmente empleadas en obra.

512.12 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—El cumpli-
miento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los pro-
ductos contemplados en este artículo se podrá acreditar por medio del
correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén esta-
blecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido
por un certificado de conformidad a dichas normas.

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo
de calidad que asegure el cumplimiento de las especificaciones técnicas
obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo
esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento.

El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones
técnicas obligatorias de este artículo podrá ser otorgado por las Admi-
nistraciones Públicas competentes en materia de carreteras, la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Fomento (según el ámbito) o los
Organismos españoles —públicos y privados— autorizados para realizar
tareas de certificación o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas
y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de
diciembre.

Normas referidas en este artículo

NLT-254 Ensayo de colapso en suelos.
NLT-305 Resistencia a compresión simple de materiales tratados

con conglomerantes hidráulicos.
NLT-310 Compactación con martillo vibrante de materiales gra-

nulares tratados.
NLT-326 Ensayo de lixiviación en materiales para carreteras (Mé-

todo del tanque).
NLT-330 Cálculo del índice de regularidad internacional (IRI) en

pavimentos de carreteras.
NLT-357 Ensayo de carga con placa.
UNE 41240 Materiales tratados con conglomerantes hidráulicos.

Métodos de ensayo. Determinación del plazo de tra-
bajabilidad.

UNE 103101 Análisis granulométrico de suelos por tamizado.
UNE 103103 Determinación del límite líquido de un suelo por el méto-

do del aparato de Casagrande.
UNE 103104 Determinación del límite plástico de un suelo.
UNE 103201 Determinación cuantitativa del contenido en sulfatos

solubles de un suelo.
UNE 103204 Determinación del contenido de materia orgánica oxi-

dable de un suelo por el método del permanganato
potásico.

UNE 103300 Determinación de la humedad de un suelo mediante seca-
do en estufa.

UNE 103501 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado.
UNE 103502 Método de ensayo para determinar en laboratorio el índi-

ce CBR de un suelo.
UNE 103503 Determinación «in situ» de la densidad de un suelo por

el método de la arena.
UNE 103601 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro.
UNE 146507-1 Ensayos de áridos. Determinación de la reactividad

potencial de los áridos. Método químico. Parte 1: deter-
minación de la reactividad álcali-sílice y álcali-silicato.

UNE-EN 196-3 Métodos de ensayo de cementos. Parte 3: Determinación
del tiempo de fraguado y de la estabilidad de volumen.

UNE-EN 459-1 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, espe-
cificaciones y criterios de conformidad.

UNE-EN 933-2 Ensayos para determinar las propiedades geométricas
de los áridos. Parte 2: Determinación de la granulo-
metría de las partículas. Tamices de ensayo, tamaño
nominal de las aberturas.
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